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DIRECCION NEGIONAT DE AGBICUTTUBA

SAN MANTIN

tlru olu^ción Dine*ruL, frrgional
*" ,"51 -2024-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 25 JUL 2Uá

VISTO:

El lnforme N"086-2024-GRSM/DRASAM/DOA/OGA/
ARRHH, de fecha 18 de julio de 2024; y Memorando
N'21 8-2024-GRSM/DRASAM/DOA de fecha 22 de julio
de 2024; y la Resolución Directoral Regional N'183-
2024-GRSIWDRASAM de fecha 27 de mayo de 2024, que

resuelve otorgar pensión provisional de sobreviviente -

viudez a favor de HERMELINDA PAREDES
MENDOZA.

CO NSI I)ERA N I)O:

Que, de codormidad con la Constitución Política del
Estado, el Titulo lV, Capítulo XIY de la Ley de Reforma Constilucional, Ley N" 27680 sobre
Descenlralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modifcatorias
Leyes No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polílica,
econónica y administrativa en los asunlos de su compelencia, constiluyendo para su
adminisrración económica y Jinanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimienlo
Adminislrativo General, aprobado con Decrelo Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el
principio de Legalidad en el numeral I . I del artícuto IV del Texto Único ordenado, donde precisa
que las autoridades adnúnistralivas deben de actuar con respeclo a Ia Conslitución, la Ley y el
Derecho, dentro de las facultades que Ie eslén otribuidas y de acuerdo a los fines para los que

fueron conferidas.

Que, mediante Oficio N'025544-2024-DPR/ONP de

fecha 02 de julio de 2024: la Directora General de la Dirección de Producción de la Oficina de

Normalizasión Previsional, hace llegar a la Dirección Regional de Agricultura San Martín la
Resolución N'0000002924-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530 de fecha 04 de junio de 2024 con

expediente No I I I 001 36624 en la cual disponen el pago de la pensión de sobrevivientes - viudez
a favor de Ia señora HERI\{ELINDA PAREDES DE ME|IDOZA, a partir del 28 de abril de

?0?4 por la suma de S/ 1025.00; equivalente al 100% del monto de la pensión de cesantía que

percibía el causante a la fecha de su fallecimiento del régimen del Decreto Ley N" 20530;

Que, con la Resolución Directoral Regional N" I 83-2024-
GRSM,DRASAM de fecha 27 de mayo de 2024 se otorgó pensión provisional de sobrevivientes

- viudez a favor de IIERMELINDA PAREDES DE MENDOZA a partir del 28 de abril de

2023, por la suma de 51922.50 no efectuándose el pago de dicha pensión;

Que, mediante la Resolución N"0000002924-2024-
ONP/DPR.GDiDL 20530; la ONP, consigna la regularización de devengados por el periodo
comprendido del 28 de abril de 2024 al3l de mayo de 2024; determinándose por dicho concepto
la suma de S/ 1,127.50, detallada en la Hoja de Liquidación de devengados adjunta a la resolución,
precisando que deberá ser actualizada por la entidad hasta el mes anterior al primer abono con los

descuentos que corresponda;
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Que, en lo referido al pago de intereses, y de conformidad
con la Nonagésima Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley N"29951 el interés que

corresponde pagar por adeudos de carácter previsional es el interés legal frjado por el Banco

Central de Reserva del Peru, el mismo que no es capitalizable de conformidad con el artículo
1249' del Código Civil y se devenga a part¡r del día siguiente de aquel en que se produjo el

incumplimiento hasta el dia de su pago efectivo, sin que sea necesario que el acreedor afectado
exijajudicial o extrajudicialmente el incumplimiento de la obligación o pruebe haber sufrido daño
alguno;

Que, con la Resolución N"0000002924-2024-
ONP/DPR.GD/DL 20530 en atención a la norma citada; proceden a generar los intereses legales

del monto devengado por el periodo del 29 de abril de 2024 (día siguiente al que se produjo el

incumplimiento, en estricta aplicación de la Ley N2995 l), a (día siguiente al último día del mes

de actualización), determinándose la suma total de S/ 1.58 tal como se detalla en la Hoja de

Liquidación de Interés Legal Diario No Capitalizable en Moneda Nacional (Ley N'29951)l la

misma que debe ser actualizada hasta Ia fecha de cancelación;

Que, el anículo 20 del Decreto Supremo N"149-2007-EF,
modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo
N"282-2021-EF, se delegó a la Oficina de Normalización Previsional, la facultad de reconocer,
declarar y calificar las solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del régimen del Decreto
Ley N'20530 de todas aquellas entidades que cuenten con personal activo y/o cesante de dicho
régimen y cuyas pensiones sean financiadas con recursos del Tesoro Público. así como de efectuar
Ia liquidación y cálculo del monto de las pensiones, devengados y de Ios intereses legales. Dichas
ent¡dades mantienen la función del pago de las pensiones, de los devengados e intereses legales

determinados por la ONP, en tanto no se realice a favor de la ONP la transferencia del fondo
correspondiente o la asignación de la partida presupuestal respectiva;

Que, mediante la Resolución Jefatural N"150-2021-
ONP/JF publicada el l8 de diciembre de 2021:, se aprueban disposiciones complementarias
referidas a las solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del régimen del Decreto Ley
N'20530 precisando en su articulo 2'que la presente resolución y sus anexos son de aplicación
para las entidades que cuenten con personal activo y/o cesante del régimen del Decreto Ley
N020530 y cuyas pensiones sean tlnanciadas con recursos del tesoro público, siendo la ONP la
entidad que reconoce, declara, califica, liquida y calcula el monto de las pensiones. devengados e

intereses legales de las solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del mencionado
régimen, que se pronuncian por el derecho a la pensión o variación del derecho o su continuidad;
así como las bonificaciones a que se refieren en el inciso d) del articulo 32o e inciso b) del artículo
34o del Decreto Ley N"20530;

Que, en observancia a lo que dispone el Artículo Tode la

Ley N"28449 que modifica el artículo 32o del Decreto Ley N"20530 y por la Sentencia expedida
por el Tribunal Constitucional en el Expediente N'0050-2004-AI/TC y otros, el monto de Ia

Pensión es igual al cien por ciento (100%) e la pensión de invalidez o cesantia que percibía o
hubiera tenido derecho a percibir el causante, siempre que el monto de dicha pensión no supere

la remuneración mínima vital o cincaenta pot ciento (50%) de lo pensión de involidez o cesantía
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que percibía o hubieru tenilo derccho a percihir el causanle, en los casos en que el valor de

dicha pensión seü mo)'or o una remuneración mínimo vilal, estableciéndose para estos casos

una pensión minimo de sobrcvivienle equivalente a una remunerución mínima vilul; por lo que

cumpliendo con Ios requisitos de Ley, corresponde otorgar la pensión solicitada;

En uso de las facultades conferidas por el Reglamento de

Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado mediante Ordenanza
Regional N' 019-2022-GRSM/GR de fecha 2l de noviembre de 2027, Resolución Ejecutiva
Regional N' 312-2023-GRSM/GR de fecha 28 de junio del 2023 donde se designa al Director
Regional de Agricultura San Manin y con las visaciones de la Jefa del Area de Recursos
Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Legal y de la Dirección Regional de Agricultura
San Martín.

SE II,ESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo. - Rf,coNocER, a favor de

doña HERMELINDA PAREDES DE MENDOZA, pensión Definitiva de Sobreviviente -
Viudez del Decreto ley N"20530, a partir del 28 de abril de 2024 por la suma de UN MIL
VEINTICINCO Y 00/100 SOLES (S/ 1,025.00) en cumplimiento a lo dispuesto en la

Resolución N'0000002924-2024-ONP/DPR.GD IDL-20530, emitido por la Oficina de

Normalización Previsional - ONP, de acuerdo al cuadro siguiente:
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nRrÍculo SEGUND0. - RECoNocf,R a lavor de

doña HERMELINDA PAREDES DE MENDOZA el importe de TRES MIL
CUATROCIENTOS SETf,NTA Y NUEVE CON 08/100 SOLES (S/ 3,479.08) que

comprende 513,477 .50 por concepto de pensiones devengadas del periodo del 28 de abril de 2024
al 3l de julio de 2024. más los intereses legales por la suma de Si 1.58. en cumplimiento a la
Resolución N'0000002924-2024-ONP/ DPR.GD/DL-20530.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER, que el
goce de pensión de sobreviviente - viudez se encuenlra condicionado a lo establecido por los
artículos 54o y 55o del Decreto Ley no 20530, modificado por la Ley N"28449.

ARTiCULO CUARTO. . LA pensión está afecta al
descuento del 4olo mensual para prestaciones de salud, de conformidad con el inciso b) del artículo
6'de la Ley N" 26790, modificado por la Ley N"28791, con excepción de los aguinaldos o
gratificaciones a ser abonadas en los meses de julio y diciembre desde el año 201 1 en adelante,

en aplicación de las leyes N'2971 4 y N'30334.

ARTÍCULO OUINTO. - Disponer que la Oficina de

Cestión Presupuestal, reconozca el pago correspondiente, quedando supeditado a la existencia de

disponibilidad presupuestal y financiera, de conformidad con las normas legales a que se refiere
el Capítulo IV - Ejecución Presupuestaria, Título II del Texto Único Ordenado de Ia Ley
No284l I , Ley general del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con D.S. N"304-201 2-EF,
y las normas pertinentes de las respectivas leyes anuales del presupuesto del sector público.

ARTÍCULO sExTo. - Notificar la presente Resolución
de acuerdo a Lev.

REGiSTRESE Y COMUNIQUESE;
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